
de la liquidación a su cargo, derivada de la preceptiva
comprobación administrativa de valor y cuyos datos son
los siguientes:

SUJETO PASIVO: DON LUIS MARIANO ALONSO VALDERRÁBANO Y
DOÑA BEATRIZ BERZOSA ANTOÑANA.

N.I.F.: 30.665.479-Q Y 30.685.640-Y.
DOMICILIO: AVENIDA DEL MINERO 3 5º B, GALLARTA, VIZCAYA.
CONCEPTO IMPOSITIVO: IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES

PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS.
EXPEDIENTE NÚMERO: 2074/03.
ÓRGANO ACTUANTE: OFICINA LIQUIDADORA DE CASTRO-URDIA-

LES, DEPENDIENTE DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DEL GOBIERNO DE CANTABRIA.

DOMICILIO DEL ÓRGANO ACTUANTE: CALLE VENANCIO BOSCO,
20. BAJO. 39700 CASTRO-URDIALES.

PLAZO PARA COMPARECER ANTE EL ÓRGANO ACTUANTE: QUIN-
CE DÍAS NATURALES DESDE EL MOMENTO DE LA PUBLICACIÓN EN
EL B.O.C., DEL PRESENTE EMPLAZAMIENTO.

Y para su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria,
ruega a usted tenga a bien admitir el presente escrito.

Castro-Urdiales, 12 de febrero de 2007.–El liquidador,
José Antonio Jordana de Pozas Gonzálbez.
07/2236

OFICINA LIQUIDADORA DE TORRELAVEGA

Citación para notificación de actuaciones administrativas

Habiéndose intentado notificar al interesado o su repre-
sentante y no habiendo sido posible realizar tal notifica-
ción por causas no imputables a esta Administración
Tributaria, por el presente anuncio y en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de
Diciembre, General Tributaria, se cita a los interesados o
representantes de los mismos que más abajo se mencio-
nan para ser notificados por comparecencia en las ofici-
nas de esta Dependencia del Servicio de Tributos, sitas en
calle José María de Pereda 65 Entl. de Torrelavega , advir-
tiéndoles que en todo caso la comparecencia debe de
producirse en el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, enten-
diéndose producida la notificación a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del citado
plazo. También se advierte que el órgano responsable de
la tramitación de los procedimientos a los que se refieren
las notificaciones pendientes es la Oficina Liquidadora de
Torrelavega.

Torrelavega, 20 de febrero de 2007.–El liquidador, Íñigo
Basurto Solagurenbeascoa, P.O. (Firma ilegible).
07/2830

OFICINA LIQUIDADORA DE TORRELAVEGA

Citación para notificación de actuaciones tributarias

Habiéndose intentado notificar al interesado o su repre-
sentante y no habiendo sido posible realizar tal notificación
por causas no imputables a esta Administración Tributaria,
por el presente anuncio y en virtud de lo establecido en el
artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los interesados o representantes de los
mismos que más abajo se mencionan para ser notificados
por comparecencia en las oficinas de esta Dependencia del
Servicio de Tributos, sitas en calle José María de Pereda 65
Entl. de Torrelavega, advirtiéndoles que en todo caso la com-
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parecencia debe de producirse en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio, entendiéndose producida la notificación a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del citado plazo. También se advierte que el órgano
responsable de la tramitación de los procedimientos a los
que se refieren las notificaciones pendientes es la Oficina
Liquidadora de Torrelavega.

DATOS DEL CONTRIBUYENTE

Torrelavega, 22 de febrero de 2007.–El liquidador, Íñigo
Basurto Solagurenbeascoa, P.O. (Firma ilegible).
07/2922
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5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General

Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución del pro-
yecto de acondicionamiento y construcción de paseo peatonal. Carretera CA-610, de Santa María de Cayón a Pomaluengo,
punto kilométrico 0,000 al punto kilométrico 7,500. Tramo: Santa María de Cayón-Pomaluengo. Términos municipales de
Santa María de Cayón y Castañeda.

En virtud de las facultades conferidas por el artículo 35.1.b del Estatuto de Autonomía para Cantabria, el Gobierno de Cantabria, con
fecha 22 de febrero de 2007, acordó declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto refe-
renciado, aprobado con fecha 22 de junio de 2006,  siendo de aplicación el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954.

En consecuencia, esta  Secretaría General,
Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación forzosa, procedimiento de urgencia, y que

figuran en la relación adjunta, para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, en el lugar, la fecha y la hora que a con-
tinuación se indica:

LUGAR FECHA HORA

Ayto. de Santa María de Cayón 26 de marzo de 2007 De 10,00 a 13,30 horas
De 16,30 a 18,30 horas

27 de marzo de 2007 De 10,00 a 13,30 horas

Ayto. de Castañeda 27 de marzo de 2007 De 17,00 a 18,30 horas

Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara conveniente, en las dependencias de los
Ayuntamientos de Santa María de Cayón y Castañeda.

Esta publicación, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, servirá a efectos de notificación en caso de propietarios desconocidos o aquellos que se ignore su
residencia.

Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o representados por persona suficientemente autoriza-
da para actuar en su nombre, aportando los documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la
Contribución,  pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular afectado deberá acudir provisto de su corres-
pondiente Documento Nacional de Identidad.

Hasta el levantamiento de las citadas Actas Previas podrán formular por escrito, ante la Sección de Expropiaciones dependiente de esta
Consejería, cuantas alegaciones se consideren oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer
al relacionar los titulares, bienes y derechos afectados.

Santander, 23 de febrero de 2007.–El secretario general, Víctor Díez Tomé.


